RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000590, Ent. N° 6708/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con una nueva prórroga de la Licitación Pública Nº 8/13, para la contratación de servicios de alimentación para el CERP del Sur – Atlántida;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10, Acta Nº 49, de fecha 30/12/13, el Consejo de Formación en Educación dispuso adjudicar la licitación de referencia, a la empresa Tío Lucas S.R.L.;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/02/14, observó el referido gasto, en virtud de que el Artículo 26 del Pliego General, y el Artículo 24 del Pliego Particular que rigió el llamado, prohíben la cesión de contrato, contraviniendo lo establecido por el Artículo 75 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución Nº 2, Acta Nº 19, de fecha 25/03/14, se reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 04/06/14, acordó levantar la observación formulada con fecha 26/02/14;
4) que por Resolución N° 16, Acta N° 71, de fecha 20/11/14, el Consejo de Formación en Educación dispuso la prórroga de la relación contractual celebrada entre CFE y la empresa Tío Lucas S.R.L., por el Ejercicio 2015, por un monto de $ 5:100.000 (incluye ajuste de precio);
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/12/14, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 5:100.000, una vez imputado el mismo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
6) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones, de las que surge que con fecha 26/10/15, el Secretario General CFE, confirió pase a la División Financiero Contable a efectos de informar sobre la disponibilidad crediticia por un monto total de $ 4:700.000, con cargo al Grupo 2, Programa 7, Proyecto de Funcionamiento Formación Inicial en Educación, destinado a financiar la prórroga de la contratación de referencia;
7) que el 11/11/15, la Sección Contabilidad Presupuestal Gastos e Inversiones – CFE, informó que de mantenerse la misma asignación presupuestal en el 2016 que en el 2015, existiría disponibilidad de crédito para atender la presente erogación que asciende a $ 4:700.000;
8) que el Director del Centro Regional de Profesores del Sur “Clemente Estable”, indicó mediante correo electrónico remitido el 26/10/15, que considera necesario que se continúe con los servicios para el año 2016;
9) que a requerimiento de la Administración, Tío Lucas S.R.L. remitió correo electrónico con fecha 26/10/15, por el que expresa el interés en continuar brindando el servicio de alimentación durante el año 2016;
10) que el Consejo de Formación en Educación, mediante Resolución Nº 16, Acta Nº 42 del 20/11/15, dispuso prorrogar la relación contractual con Tío Lucas S.R.L. por el Ejercicio 2016, autorizando a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y pago de facturas a presentar por Tio Lucas SRL;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, bajo el acápite “Plazo de contratación”, estableció: “La vigencia de la contratación será a partir de la fecha que estipule el contrato suscrito con la empresa adjudicataria y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo prorrogarse por períodos de un año hasta un máximo de tres años, previa Resolución del Consejo de Formación en Educación y siempre que la actuación de la empresa proveedora sea evaluada como satisfactoria”;

2) que la presente prórroga encuadra en la disposición citada, en tanto se trata del segundo período anual de los tres previstos en las bases del llamado, siendo que se cuenta con informe favorable respecto de la actuación del cocontratante, habiéndose dictado un acto administrativo por parte del Consejo de Formación en Educación disponiendo la prórroga referida;
3) que sin perjuicio de lo expuesto, el acto administrativo  por el que se dispuso la prórroga no fue dictado ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, razón por la cual se contravino lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto derivado de la prórroga dispuesta para el año 2016, por lo expresado en el Considerando 3; y
2)  Devolver las actuaciones.
sd
PAGE  
1

